
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN: 11001-33-50-26-2015-00540-00 

ACCIÓN:  EJECUTIVO  

ACTOR: JOSÉ MANUEL CIFUENTES HERRERA  

OPOSITOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, MP: JOSÉ RODRIGO 

ROMERO ROMERO1 que, mediante providencia del 18 de diciembre de 

2019, CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia proferida por este 

despacho el 4 de septiembre de 2017, revocando el numeral 6º de la 

sentencia de primera instancia que condenó en costas a la parte 

ejecutada. 

 

Ofíciese a la secretaría de la Subsección “B” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Magistrado José Rodrigo Romero Romero, para que 

remitan con destino al expediente el medio magnético donde se encuentra 

la grabación de la audiencia inicial llevada a cabo por este Despacho dentro 

del expediente de la referencia. Lo anterior, por cuanto el mismo se halla 

ausente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

 
FV 

                                                           
1 Folios 170 a 176 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


